
6 sábado 14 de marzo de 2026 CRÓNICA La Prensa Austral

Feria Gourmet
realizará este sábado

su penúltima jornada
Emprendedores agroalimen-

tarios y horticultores locales par-
ticiparán en una nueva versión
de la Feria Gourmet organizada
por la Municipalidad de Punta
Arenas, actividad que se desa-
rollará este sábado 14 de marzo
entre las 9 y 13 horas en la Escue-
la Argentina.

La jornada corresponde a
la sexta fecha de la novena
temporada de esta iniciativa
municipal, que busca fomen-
tar el consumo de productos
regionales y apoyar a micro y
pequeños emprendedores de
Punta Arenas.

La directora de Fomento
Productivo y Turismo del mu-
nicipio, Elizabeth Mansilla, se-
ñaló que la feria ha tenido una
alta convocatoria durante la
temporada. "Hemos realizado
cinco versiones en la Escuela
Argentina y hemos contado con
aproximadamente cuatro mil
visitantes y cerca de 30 exposi-
tores en cada jornada", indicó.

Durante la actividad partici-

parán alrededor de 30 empren-
dedores del rubro agroalimen-
tario y horticultores locales,
quienes ofrecerán distintos
productos regionales. Además,
se realizarán sorteos de canas-

tas gourmet y estarán disponi-
bles módulos informativos de la
Tarjeta Punta Arenas y Tarjeta
de Integración Austral

Consultora Talentmaster SpA interpuso recurso de protección tras negarse a recibir a un paciente

Gestora de Hogares Protegidos recurre a la justicia ante
orden "impositiva" de traslado del Servicio de Salud

Lo que parece una diferen-
cia administrativa en la
red de salud regional ha

escalado a un complejo conflicto
judicial. El pasado domingo 8 de
marzo, la Consultora Talentmas-
ter SpA, entidad que gestiona
el Programa de Hogares Prote-
gidos en la región, ingresó una
acción de protección contra su
mandante, el Servicio de Salud
Magallanes (SSM). El recurso,
que fue declarado admisible
por la Corte de Apelaciones
este martes 10 de marzo, revela
una fractura en los protocolos
de derivación de pacientes psi-
quiátricos de alta complejidad

El nudo del conflicto es el
traslado de un usuario desde
una Residencia Protegida (dis-
positivo de mayor control) en
Porvenir a un Hogar Protegido
(de menor complejidad) en Pun-
ta Arenas. Aunque el SSM es el
organismo superior que financia
y supervisa estos programas, la

consultora ha tomado la inusual
medida de recurrir a la justicia
para frenar la orden de su pro-
pio "empleador", argumentan-
do que se trata de una decisión
"unilateral e impositiva" que
vulnera la seguridad de la red.

Desde la visión de la consul-
tora, no se trata de una simple
negativa a acatar órdenes, sino

de una defensa de los protoco-
los legales. Según el documen-
to, la derivación se informó por
correo electrónico el 4 de marzo
sin pasar por el Comité Técnico
de Hogares Protegidos, instancia

obligatoria según el contrato de
licitación para evaluar si un pa-
ciente es apto para un entorno de
mayor independencia

La critica de la empresa
apunta a que el médico tratante
del usuario es, simultáneamen-
te, el director de Salud Mental
del SSM, lo que a juicio de los re-
currentes "quita todo tipo de ob-

jetividad" a la decisión. La con-

sultora sostiene que se intenta
'imponer" en un Hogar Protegi-
do a un paciente que requiere
cuidados de nivel de Residencia,
incluyendo apoyo de enfermería
permanente que el dispositivo
actual no posee.

Perfil de peligrosidad
El trasfondo de la "resisten-

cia" de la consultora es el histo-
rial del paciente, quien cuenta
con antecedentes de "descom-
pensaciones graves" que inclu-
yen ataques físicos a personas
y destrucción de mobiliario. De
hecho, el usuario ya había sido
expulsado de Hogares Prote-
gidos anteriormente por estos
mismos hechos violentos.

Para Talentmaster SpA,
aceptar el ingreso sin la valida-
ción técnica correspondiente
constituye una "amenaza direc-

ta a la integridad fisica y psiqui-
ca" de los otros 44 residentes y
del personal de salud. Alegan

que, mientras el SSM emite la
orden, el paciente se encuentra
actualmente hospitalizado por
neumonia, sin haber sido com-
pensado de su cuadro psiquiá-
trico de base.

Servicio de Salud
El conflicto deja en eviden-

cia la tensión entre la necesi-
dad administrativa de la auto-
ridad por ubicar pacientes en la
red y la responsabilidad civil de
las empresas privadas que eje-
cutan los programas.

Consultados por la prensa
sobre esta acción judicial y los
cuestionamientos a su discre-
cionalidad, desde el Servicio de
Salud Magallanes se limitaton a
señalar, este martes: 'En cuanto
recurso de protección por usua-
rio Hogares Protegidos, al mo-
mento no hemos sido notifica-
dos, además, al tratarse de una

causa judicializada, no podemos
referimos a ella",/LPA

Asistentes de la educación natalinos marchan
nuevamente por retraso en pago de bono de asignación

Este jueves asistentes de la
educación de Puerto Natales rea-

lizaron una segunda movilización
por las calles de su ciudad pa-
ta exigir el pago del 40% de una
asignación contemplada en su
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contrato colectivo, beneficio que
aún no ha sido cancelado debido
a retrasos en la transferencia de
recursos desde la Dirección de
Presupuestos (Dipres).

El presidente del Sindicato
de Asistentes de la Educación de
Puerto Natales, Osvaldo Sánchez,

dijo que la movilización responde
al incumplimiento en el pago de
la asignación correspondiente al
40% establecida en el contrato
colectivo. "Una situación que la
Dirección de Educación Pública,
conjuntamente con el Slep, están
haciendo todas las gestiones pa-

ra que la Dipres libere la totalidad
de los fondos", afirmó.

El dirigente agregó que, si

bien se han liberado algunos re-
cursos, estos no alcanzan para cu-

brir el pago completo del benefi-
cio a los trabajadores de la región.

De acuerdo con lo señalado
por Sánchez, el bono deberia
beneficiar a cerca de mil asis-
tentes de la educación en Maga-
llanes, considerando a los sindi-
catos de Punta Arenas y Puerto
Natales. En esta última comuna,
alrededor de 260 trabajadores
deberian recibir la asignación,
la cual está definida como una
asignación de zona que se cal-
cula de acuerdo con el sueldo
base de cada funcionario.

El dirigente sostuvo que la
situación se originó porque los

recursos que deben financiar el
beneficio se descuentan des-
de el Fondo Común Municipal,
mecanismo que fue definido
cuando se firmaron los contra-
tos colectivos. Sin embargo,
aseguró que el monto transferi-
do no corresponde a la totalidad
de lo comprometido.

Según indicó, el Servicio Lo-
cal de Educación Pública no
puede realizar el pago mientras
no reciba todos los recursos. "El
Slep es un pagador de esos fon-
dos que llegan a través de la Di-
rección de Presupuestos y de
Hacienda. Entonces ahi estamos
entrabados en esos montos que
no han llegado", sostuvo.
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La marcha de los trabajadores de la educación en la mañana de este jueves en Natales.
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